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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE CARIDAD “VIRGEN DE LA LUZ” 

PARA LA REALIZACIÓN DE UN  PROGRAMA  “PROYECTO EDUCATIVO PARA MUJERES Y NIÑOS” QUE 
CONSISTE EN PROPORCIONAR A LAS FAMILIAS UN TRATAMIENTO ESPECÍFICO E INTEGRADOR QUE 

PERMITA LA ADQUISICIÓN DE PAUTAS REHABILITADORAS QUE COMPENSEN LA SITUACIÓN DE RIESGO O 
DESPROTECCIÓN QUE PUEDA AFECTAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE AL BIENESTAR DE LOS/AS 

MENORES  EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a   14  de Abril de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y  Participación Ciudadana, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 29, de fecha 19 de diciembre de 2019).  

Y, de otra parte, Dª María Dolores Fernández Cano, Presidenta de dicha entidad en  la Ciudad Autónoma de Melilla,  
actuando en nombre y representación de la referida Entidad y debidamente facultada para este acto, de acuerdo con lo 
dispuesto en sus Estatutos.  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto.  

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.  

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24-091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos.  

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla ( BOME Extraordinario número 43 
Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana ostenta, entre 
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materias propias de la Consejería.   

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 7.2.5. En el ámbito de la protección al menor y la familia como 
son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección de 
menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, 
ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza 
y cualquier otra análoga que se le atribuya.  

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social.  

QUINTO.- Que la Asociación de Caridad “Virgen de la Luz” se constituye como una asociación de carácter social y 
cultural, comprometida con la defensa de la vida y la dignidad humana, con personalidad jurídica y capacidad de obrar y 
que entre sus fines se encuentran, entre otros, la realización de estudios e investigaciones, para analizar la problemática 
de la pobreza y las necesidades de las personas en exclusión social, erradicar o disminuir la pobreza, con un marcado 
carácter humanitario y benéfico-social y en definitiva, con el firme propósito de ayudar a los más necesitados.  

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de fecha 06 de febrero de 2023, relativo a aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023, publicado en BOME Extraordinario número 04, de 08 de febrero de 2023, 
existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 04/23149/48900, “CONVENIO ASOCIACION  DE 
CARIDAD VIRGEN DE LA LUZ” por un importe de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(185.000,00 €), y así consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12023000008998 del 20 
de marzo de 2023, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla, por dicho importe, para la realización 
del Programa antes recogido para el año 2023.   

Con fecha   04  de abril del 2023 se procede por parte del Sr. Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, 
a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.  
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